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REPORTE LABORAL INSTANTÁNEO 

 

1. NORMA 

 

Instrumento Gaceta Oficial Fecha Instrumento  

Decreto Nº 3.232 

   Aumento del Salario Mínimo. 

6.354 

Extraordinaria 

31-12-2017 

 

 

2. ANÁLISIS  

 2.1. Salario Mínimo Nacional Mensual Obligatorio 

Se aumenta en un 40% el salario mínimo nacional mensual obligatorio en todo el territorio de 

la República, para los trabajadores y las trabajadoras que presten servicios en los sectores 

público y privado, a partir del 1° de enero de 2018, a la cantidad de Bs. 248.510,41 mensuales. 

2.2. Salario Mínimo Mensual para los adolescentes aprendices 

Quedando fijado dicho salario mínimo en la cantidad de Bs.186.382, 81 mensuales. 

2.3. Obligación de Pago en Efectivo 

Los salarios mínimos fijados deberán ser pagados en dinero efectivo y no comprenderán como 

parte de los mismos ningún tipo de salario en especie. 

2.4. Pensiones 

El monto del salario mínimo fijado y referido en el punto 2.1 de este informe se aplicará a las 

pensiones de los jubilados y pensionados de la Administración Pública Nacional y a las 

pensiones otorgadas por el Instituto Venezolano de los Seguros Sociales (I.V.S.S.). 

 

3. VIGENCIA: A partir del 1º de enero de 2018. 

 
 
 

Atentamente, 
Benson, Pérez Matos, Antakly & Watts 

 
 

Carlos A. Godoy L. 
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